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BUENOS AIRES, ' 3,1 MAR 2014 

VISTO el Expediente N° S05:0539185/2013 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el cual la -SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN Y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA eleva a 

cpnsideraci6n de la SECRETARíA DE' AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTORA, GANADERíA Y PESCA el Componente:' ~PROGRAMA 

DE APOYO' SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: 

"Mej oramiento Vial Terrestre"' correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financiaci6n con recursos del 

FONDO ESPECIAL, DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 73 de fecha 27 

de noviembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETARíA 'DS 

1":.. ,.'. y::-'pj ''''!I\''~ ; AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO -DE 
,... -·----i 
¡ t': ;()YE:;TO I . ¡ ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de CATAMARCA, la 

1-----1 Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y
HO~\t, ! 

modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26~467, Y~ ..> , 

L~_--.-J 
CONSIDERANDO: 

Que la solicitUd de la provincia de CATAMARCA se encuadra en--

lo dispuesto por el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26 .•67. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el 6rgano 

de aplicación y los organismos competentes estudiarán los aspectos 

socioecon6micos de las zonas productoras y aconsejarán ,las medidas que

K-11 correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un 

~,~~.tamiento especial, diferencial o de emergencia. 

\. \J: \.\' 
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Que a través de la ejecución del Subcomponente:"Mejoramiento 

Vial Terrestre" integrante del Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO 

PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" se posibilitará l.a realización de 

trabajos de mejoramiento de las vías terrestres de Colonia Los Altos, 

lo que permitirá lograr una mayor frecuencia del transporte vehicular y 

de cargas tanto particulares como de servicios públicos. 

Que, en consecuencia, el Gobierno. de la Provincia de 

CATAMARCA ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyos 

organismos ejecutores serán la División Tabaco dependiente de la 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN Y D¿SARROLLO de la Provincia de CATAMARCA y la COOPERATIVA 
i 

',," . ,/ 

DE TRABAJO CIGARROS DE CATAMA~CA LIMITADA. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

t.iAGYP 

PROYECTO 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de 

presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DE RECONVERSI6N DE. ÁREAS TABACALERAS dependiente de la 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA' del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANAOERíA Y PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente. 

medida en virtud de 10 dispuesto por la citada Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, por el Decreto N° 3.478 del 13 de 

<r-~ .noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del ·19 de 

de 1990 y por ·el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, 
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sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 


ARTícULO 1". - Apruébase la presentaci6n efectuada por la SECRETARíA OE 


{r-. AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCI6N y 
\ 

DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA, correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013, destinada al financiamiento del Componente: 

"PROGRAMA DE APO~O SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD .TABACALERA" , 

Subcomponente: "Mejoramiento Vial Terrestre", por un monto total de 
. ~', 

PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENT·0'S DIECISIETE MIL TRESCIE:m'OS NOVENTA y 

DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($10.817.392,76). 

ARTícULO 2 ° . - El impo~te de PE$OS' DIEZ MI~LONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

MAGYP 

. 


CINCO MIL. TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS' CENTAVOS ($ 

10.785.392,76) se destinará a financiar el costo del 

reacondicionamiento de la red de caminos internos de Colonia Los Altos 

y la suma de PESOS. TREINTA Y DOS MIL ($ 32.000. -) al pago de los 

honorarios profesionales para tareas de supervisi6n .. 

ARTícULO 3" . - El organismo responsable será' la SECRETARíA DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRI~el MINISTERIO DE' PRODUCCI6N y 

DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA. 

ARTícULO 4°.- Los organismos ejecutores serán la Divisi6n Tabaco 

dependiente de la citada Secretaría y la COOPERATIVA DE TRABAJO 

I 
rCIGARROS DE CATAMARCA LTDA. 
t 
I

ARTícULO 5°.-La transferencia de la suma de PESOS DOS MILLONES 


~--1J __ TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO ($ 
 I¡7f ~~ 2.357.661, -) que integra la' suma de PESOS DIEZ MILLONES ÓCHOCIENTOS !, 
-r 

~df 
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DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 

($10.817.392,76) aprobada por el Articulo 10 de la presente resolución 

para el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD 

TABACALERA", Subcomponente: '~Mejoramiento Vial Terrestre", pOdrá ser 

transferida al organismo responsable para el cumplimiento de las tareas 

de limpieza y abovedamiento, previas a la de enripiado. La 

transferencia de la suma restante de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 

{$ 8.427.731,76 )·que integra la suma restante de .PESOS DIEZ MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECISIETE~MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON'SETENTA y SEIS 

CENTAVOS ($10.817~392,?6) aprobaOapor. el Articulo ¡o de la presente 
'- ,. . 

resolución para el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA .LA 

ACTIVIDAD TABACALERA'~,. Subcomponente: "Mej oramiento Vial Terrestre", 

será transferida al organismo responsable luego de recibida,' a 

satisfacción de la SECRETARíA DE AGR~CULTURA, GANADERíA y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, la documentación que 

respalde la conclusión de las tareas de' limpieza y abovedamiento, 

previas a la de enripiado que será financiada con esta transferencia. 

ARTícULO 6 0 
• -La transferencia de la suma de PESOS TREINTA y. DOS MIL 

MAGYP 

PAOVec:;ro 

Vi·--.... 
"'-....... 
~O~,lI 

($32. 000. -) que integra la suma de PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 

($10.817.392,76) aprobada por el Articulo 1° de la presente resolución 

para el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD 

TABACALERA", Subcomponente: "Mejoramiento Vial Terrestre", será 

transferida al organismo responsable luego de recibida, a satis·facci6n 

de la· SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA. Y PESCA del MINISTERIO DE 

k -A AGRICULTURA. GANADERíA Y PESCA. la documentación. que respalde la 

":'clJPntratación del. profesional seleccionado. 
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ARTÍCULO ']0.- La transferencia de la suma que por este acto se asigna, 

estará .condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del 

mismo. 

ARTÍCULO 8°,- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del subcomponente detallado en el Articulo' 1" de la presente . 

resolución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 9°. - si pa~ados DOCE (12)\ meses desde la fecha. de recepción de 

los fondos .para., la ejecución del· Subcomponenteaprobado en el Articulo 

l° de la presente re;oiu~i6~bS organismos ejecutores no los hubiesen 

utilizado sin que mbdiaran causas atendibles de no· ejecución, dichos 

montos quedarán suj~ ~ la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

y PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 10.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona c~n 

responsabili.dad de ejecución, ·definirá su no elegibilidad para la 

implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPE.RATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 11. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, 

alcanzando .dicha fiscalización a las entidades o personas c;¡ue puedan 

resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

~ 2013" a los efectos de constatar la real aplicación de los récursos del 

<t- FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los· femdos 

~ transferidos. 

MAGYP 

PROYEe1'O 

~c~~ 
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ARTÍCULO 14.  Registres~" 

ARTÍCULO 12. - El monto aprobado por el Artfcul01°de faprééente' 


resolución deberá debitarse de la Cuenta corriente~N°53.i67114,~:;del"'·"'" 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza> dEr;'MaYO;MAGP.~S,;,20ol:363-

L: 25 .465 - FET -REC '. F • TERC. y acreditarse en, lacuehta:; Corr:rel'lt~ té¿~ud~dora' ' 


N°46600491/12 del BANCO' DE LA NACI6N ARGENTIN~.:sucu;sa.isán'F~rir~ClO
.. '; - ." ) , . - .. 

del Valle de Catamarca, Provincia de CATAMARCA,dél FONoOESPECIAL.lDEL, 


TABACO. 


ARTÍCULO 13.- El monto' acreditado . la, cuental' . 
en recaudadorarnenóioÍiada. , 

en el articulo pre,cedente, será transferido ~ la Cüenta :cor.J:"ieIlte,N~ , " 
'l' ~ , • . 

46601279/05 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA :'Sucursalsari 'Ferriahd~ 


del Valle de' Catamarca, 


desde la cual se 


• t" 

perteneciente al 'Fondo 

ejecutará ef,mencionado subcompbnentf3. 

comuriiquese y archiv;ese., 

, . 


